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LA ADOPCION EN EL CODIGO 

CIVIL COLOMBIANO 

POR HORACIO MUNERA G. 

SUMARIO: .defi·ni•ción; requis·itos de fond0; 
requisitos de forma; permiso judida<l; escri
tu-ro pública<; invent-ario; cau•ción; efectos de 
·(a. adopción; fenecimiento de :la adopción. 

Algunos comenta.riSita•s del ·código 'civi'l ·colombia.no, •entre los 
que :podemos contar •a don Fernando Vélez, •se e�preso•n ·en térmi
nos bastante despectivos sobre· •la. institución de :la· a-dopción cuan
do dicen que debe abolirse por juzga.rl·a ·incompa·tibl·e con tlo ver
dadera familia. Famili·as artifida•les, dicen, o .nada •conducen y o
grega-n: "•no pmcti<cándbse ,¡,a, adopción entre nosotros, es inútil que 
+a ·ley se ocupe de semejante ma-teria". 

Yo hemos ·expresado nuestro :pensamiento, que con mucho está 
en desocuer·do con el de tan il·ustre dvitlistm 'Es cierto sí, que la 
adopción ha sido poco practicada entre nosotros, no por el hecho 
de Ser i·ncompatibl·e •con >lo fami•lia ·natumtl porque :las dos tie-nen 
su función dentro del cong-lomerado socia:!, sino por su deficiente 
reg·lamenta·ción, que no ofrece ning•una. garantía' y seguridad ni 
par·a el odoptante, ni pam el·adoptado; es por e<llo por ·lo que en
tramos a hacer dl'gunas observaciones a·l títu·lo sobre ·la adopción 
de nuestro esta�uto civil. 

Lo adopción es un contrato solemne .en vir�ud del •cua.l, .dos 
personas adquieren !los derechos y •contra-en <las oblig·adones de 
padr.e o madre e hijo conforme o• la: 'ley. 

'Es contr·a.to, porque en él hay un ocuerdo de volunt·ades que 
da• nacimiento de derechos y obligadones recíprocas entre tlos con
trata•ntes; es solemne, porque para su perfeccionamiento tia- ·ley exige 
.ciertas forma•lidades, como escrit·ura pública y permiso judicia·l. 

él código civil define 'la adopción como "e·l prohijamiento, o 
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1la admisión en lugar del (sic) hijo, del que no lo es por natura13-
:z:a"; argrega,ndo que quien hace la- adopción se 1i•lama padre 
dre ·adoptante; y ,aquel en C'uyo f·avor se ha1ce, hijo -adoptivo. 

No vamos a hacer una crítim· a·l inciso rprim:ero en •lo que pare. 
nosotros es un simple erwr de tipografía cuando dice en :lugar DEL 
hijo y no en lugar DE hijo que es lo correcto. Sería conveniente sí 
que agr-egara: la adopción sólo procederá cuando ofrezca venta
jas pam é adoptado como ·lo hace el código chi•leno; v·entajas en 
donde deben primarr las mor-orles sobre las materiales según ·los con
'Ceptos ya. rexpresad'os sobre 'los fines .de la institución. 

REQUISI·TOS DE LA ADOPCION: e�.l estudiar esta institución, 
·nuestro dey di·stingue implícitamente entre requisitos de fondo, co
mo 1lo capaddad y e:l consentimiento y los requisitos de forma o 
•exte·mos, como la· escritura pública, e·l permiso judicial. 

RtEQUISIITOS DE FON'DO: ell adropta•nte debe ser unao persono 
natum•l y tener b 'libre adminiStración de 01us bienes, o sea, que no 
pueden adoptar ni ·los obsolu·ta·, ni los' re'l·aHvamente incapaces, en 
otros •pa:la>br-as, sólo pueden adoptar quienes hayan ·cumplido la 
edad de veintiún O"ños, por ·lo t·anto se prohibe hacerlo a quien ha 
sido habilitado de edad, por ser menor, y a quien esté en interdic-

. ción por prodi·gÓ·Iidad, demencia o ·sor.dbmudez, por no tener la 
libre administr·adón de sus birenes; sinemlbargo, 4a mujer casada, 
an•tes y después de reconocerle ·la rley su capa!Ci·dad, ha• podido 
adoptar, .pem con el conse·ntimiento de su marido, así como éste 
debe obtener previamente el consentimienoto de su mujer. Este r.o
quisi.to se justifica plenamente porque :la adopción exige deberes y 
troe inherentes responsabi·lidades u ob.ligociones que para su me
jor cumplimiento requieren ·una capa·cidad :plena; por ·lo onterior 
vemos que nuestro .ley necesita ·una •r-eformar en ·este punto en el 
sentido de que l·a ·edad de·l adoptante debe ser por ilo menos de 
11rei·nto y dnco años y no superior a -los sesenta, porque :no debe
mos apart·arnos del objetivo perseguido, cuol es el darle un hijo a 
qulen 4o •naturarleza se ·lo ha• negado y ·el de· propordonorle un ho
garr segrum en donde reciba' ·el rC'ariño y el afecto que no tiene, al 
niño que no ho tenido o no Vü a' tener Ja' opor·tu·nidad :de gozar 
de estos beneficios. 

· La dimitación de ·la eda·d' a t•reinta y cinco años, se justifica con 
el ·fin de evi•tar adopciones .inconsu'itas e irref·lexivas y de que la 
persona tenga ya' su vida. ·defini·da. con menos peligros de llegar a 
ser disoluta; y en cuanto a que no sea mayor de sesenta años, por
que es muy .posible que pasa·do esa edad ya· •no está el adopta•nte 
en condiciones físicas y sobre todo mentales para iniciar la com
p'lej·a. •labor .de educoción de:l adoptado y aseg·um·nl:e un bue·n fu
turo como el que Se obtiene rcon una· eficiente formación. 

Las personas' casadas podrán odoptor pem con el •consentí-
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miento de su cónyuge; esto norma se aplica ta•nto a:l hombre como 
o ·lo muje-r, luégo ·no puede decirse que l·a mujer preci·se del cor.
sentimiento de su mari·do por ser incapaz, porque a partir de •la 
ley 28 de 1932, ,¡a mujer ma·yor es p lenamente capaz, sino que 
este requisito es esencia•/ para proteger la armoní-a conyvgal que 
se rompería, si contm la. voluntad de uno de ·los cónyuges se in
trodu jera •una persona extraña en ·el hoga-r •común. 

Notuwlmente que el fi.n social no se cumple a caba;lidad con 
la adopción hecha por ·uno sólo de los cónyuges quedando el otro 

, a<l mar·gen de el.la; y aún más, ese ·consentimiento debe quedar con
·signado en ;lo es•cri·tura de adopción y refrendado por ·lo firma• da 
quien ;/o ha pr-estado; y digo que el. fin socia:/ no se cumple a· caba
lidad, porque el a·doptado no va a tener en esta forma, el trato y 
educación in•tegw•les qu·e •le corresponden como hijo, y el matrimo
·nio no va a solucionar su problema si uno sólo ·de ·los cónyuges es el 
que -recibe la, satisfacción del deber cumplido, quedando e•l otro 
a-l margen de esa satisfacción. Aquí cabe pregu·ntar: podrá haber 
felicidad en un. matrimonio .cuondo ambos cónyuges no participan 
de ·la· misma· satisfocción, que proporciona el i·n1erés, educación y 
cuidados que 1/os padres deben prodig·ar d hijo?, me atrevo a res
ponder que no; porque en el ma.trimonio •O'mbos cónyuges se deben 
complementar. Uno de ·los f.ines del ma·trimonio es 1/.a¡ oyuda mutua 
que proyectándola a los hijos, ·sólo .llega cua·ndo existe una com
pleta copa•rticipa·ción: en •las aleg·rías y en ·los pes'ares, en los de
rechos y en los obl·igociones. Una· esposa que no participa en 'la 
educoción de :los ·hijos que han .hlega·do a·l hogar con su consenti
miento, ciertamete no está ayu·d'ando ·a ·su marido y •lo mismo po
demos afirmar de éste cua.ndo lo• a:dopc,ión ha. sido he·cha sola
mente por Jo esposa. 

Don Fernando Vélez nos dice que la mujer •COSa·da menor de 
eda·d parece que puede dar su consentimiento, para ·la adopción, 
"Sin autoriz-ación judi·cia·l, pÓrque sólo .en e•l caso de pa-rtición con
templado en el aortíwlo 1379 del código civil colombi{]lno manda 1/a 
•ley reemplazar el consentimiento de la mujer menor con el de ·la 
justicia; n10 ·estamos de •aouer·do ·Con el pem'amiento de tan emi·nen
te civi•li'sta, porque si bien, ese consentimiento no outor.iza •la ley 
que sea· ·suplido por •la justicia, tampoco autoriza para que ·l·a mujer 
menor de edad pueda dGrlo dibremente; si ol habili•tado de edad 
no se ,le permite adopta.r, por qué r·a·zón se 'ha de pe·nmifi.r d me
nor que preste su consentimiento para qu·e otro ·lo haga? Si ·la .ley 
presume que el menor de ·edad ·no tiene pleno discernimiento, np 
podemos permitimos contrGd'eci·r/a. sin f.a,lsear sus bases. Creo fir
memente que el consentimiento d<e cuo1/quierü de los cónyuges de
be ser pe•rsonal y en ni·ngún caso puede ser Sup</i.do por el de la 
justicia, sea el ·cónyuge menor, esté a·usente,, o esté incapa•citado 
por cuoilesquiem oa·usa, sea que e•l matrimonio viva en armonía, 
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0 que • los cónyuges vivan separados por co·uso de divorcio, porque 
éste puede cesar y ·el hi jo ,J,hogar a ser un obstócu·lo par-a ,Jo recon
ciliación. 

También es 1necesmio que el adoptante carezca de descen
dencia' , ¡egítima; aste requisito se justifica si nos atenemos a uno 
de ·los fines que debe perseguir • la adopción cual es el dar u n  
hijo a quien: carece d e  é: l  y porque •a1l introd!u'Cir una persona ex
traña en e l  hogor que cuenta• con hijos : legítimos e igual-arl a  a 
e l l os, puede ser causa de discordias y fuente d e  rencores; es tan 
drástica la disposición,  que si después de verificada ila adopción 
se tiene ·pescendenda • legítima, f.e·nece o termina •el contrato; nos 
parece exagerada ·la ·ley wa•ndo dispone esto, puesto que .el hijo 
adoptivo puede ser en ocasiones 1-a cousa de que los hijos ·legíti
mos i l · leguen, porque disminuye esa tensión nerviosa· que toda mu
jer  tie n e  cuando •lo venida de sus hijos se retard'a. Deberí-a corre
girse ,¡a di•sposición e n  e·l sentido de que los hijos legítimos sólo son 
obsráwlo para •l·a adopción cuando existen a·l momento de veri
fic-arse el contwto y a ,Jo sumo cuond'o l · leguen antes ·de •los' tres
cientos d ías subsiguientes o su perfeccionamiento y que no afecten 
en nada ·su va•lid:ez y eficacia• si vienen después. El afecto que nc
ce y se ·acrecienta ca1da ve·z más por las .rel -aciones paterno filiales 

1 no lo podemos destru ír así de •un momento a otro. 

Lo que h emos dicho d e  ·la descen cia ·legítima lo podemos 
aplicar o ,Jo d escendencia• 1 legitimada·; por .otr·a parte • l os hijos natu
rales re·conoódos' no son, no :deben ser obstáou·l o  paw :la odopción. 

El  adoptante •debe tener por lo m enos quince años más que 
el adoptado porque ,Jo odopción es una· imitación de 1lo natu·mle:w, 
por e l lo ·debe tener ta:l diferencio d e  edad, que el adoptante pu
diera• ser realmente padre del ·adoptado; además como la odop
ción estab•leoe re1la'Ciones paterno Hlio"'s, sería impropi·a y esa sí 
inconducente, entre personas de la mis�a edad o cuando e l  odop
t·ado fuese mayor que el  a-doptante, porque ·l ·a autori.d'ad de éste 
no existirío en absoluto, y porque dos fines que ,la adopción está •l la
mada· ·a de·sempeñar desaparece rí-an por compl eto. 

El ad'opt·ante y el ·adoptado deben ser de ·un mismo sexo; esta 
disposición mira. sin duda a evitar los abusos que se originarían 
como es fácil! •comprende�lo. Sólo existe una• excepción justificab•le 
y conveniente, que es la referente a los cón.yuges, quienes pueden 
adoptor conjunt·amente. Con esto forma· d e  adopción, se hacen im
probables los ·abusos y por l o  ta·nto pueden -adoptar de •uno y otro 
sexo indiistinrramente. •Este es además e•l  ú nico caso en que una .per
sona puede ser adoptada por varias. 

El adopta•nte .pue.de odoptor a varios? .Nuestro código ·no nos 
dice nada ad respecto, pero ·como no se ex.ige pam .ser adopta·nte 
el que no se hayo adopt·ado a otros, ;Jógi·co ·es pensar que sí se 
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puede, natura.lmente que sería más conveniente que se consigna
ra el principio expresamente como •lo hacen otros códigos. 

El Sacerdote Gat?lico puede adopt·aor de a•cu·erdo con ·la ,Jey 
colombiana· puesto que no se 1le ha prohibido expresamente, y es 
que la •adopción es permitida· i'anto a •las personas casadas como 
a las célibes; a quien ha hecho votos de castidad como a quien 
no los ha hecho. E•l punto ha sido discutido árduamente. Don Fer
n·an>do Vélez so&Nene qu.e e·l Sacerdote Cattólico no pu·ede adop
tar, porque •la .adopción tiene mmo base que el adoptado pudier:J 
ser realmente hijo de�l adoptante y no pudiéndose casar el Sace·
dote, no puede adoptar. Con el a·nterior razonamiento tendríamos 
qué nega.r.le el derecho a ser a•doptante a todos ·aquel'los que su
fren de impotencia coeundi porque el matrimonio de· éstos tam¡Jv
co es permitido por la lg·lesia y a quienes sufren de impotencia ge
nerandi y aún a ·l·as personas sol·tera·s, porque éstas tampoco po
drán tener hijos, al menos legítimos. 

Otra cosa muy distinta es la conveniencia o inconveniencia 
de que el Sa.cerdote Católico sea adoptante, caso en el cua·l nos 
i·�elinamos por la inconvenienda, por las mismas razones aducidas 
por la ·Iglesia a·l disponer que el Sacerdote Católico permanezca 
célibe. 

E·l consentimiento del a.doptante debe ser dado personalmente 
por éste, puesto que debe ser mayor de edad y no te·ner ninguna 
incapacidad para la administración de sus bienes. No obstante el 
mayor capaz, debe obtener el consentimiento de su cónyuge, para 
que la adop.ción sea válida, si está casado. 

Cuando la adopción se verifica conjuntomente por ·los cónyu
ges, ambos deben ser mayores de edad y como •lo dijimos antes, se
ría indispensable que uno de ellos por •lo menos, sea mayor de 
treinta y cinco años, con tal de que el otro también sea mayor. eh 
edad. Por tanto el cónyuge menor no puede dar su consentimiento 
ni siquiera ·en el caso de qu·e el cónyuge que seo mayor, por ejem
plo, vaya a adoptor solo, porque da ley no autoriz·a esto .,en ningu
na parte. Si la dey presume que el menor no tiene pleno discerni
miento y que por tanto no puede ·dar su ,consentimiento !libremente 
para ningún acto si •lqlley no lo autoriw expresamente, no nos es 
permitido reemplaz·ar sus disposiciones y menos contf·ad!ecinloas. El 
menor de edad es un relarivamente incapaz y sólo tendrá capaci
dad en aquellos casos en que •la ley .le •reconozca que tiene ca
pacidad. Para todos los demás actos siempre será incapaz sin que 
la ley tenga que estarlo repitiendo. 

Si uno de los cóny·uges está imposibi•lita·do por cualquiera cua
so para prestar su consentimiento, la adopción no puede llevarse a 
efecto, aún en el caso de qu1 el ·acto sea evidentemente convenien
te y no puede suplirse esta falta de consentimiento por el de la 
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justicia o por el de un .ourador, porque el consentimien•to del adop

tante siempre tiene que ser personal. 
La justicia no puede tampoco suplir el ·consentimiento del cón

yuge que se niega a prestarlo, porque es claro que una actuación 
1de esto natur·allezo sería ori·gen de ·disgustos fami•liares y por lo di
cho antes; el ·consentimiento siempre tiene que ser persona•!. 

E·l consentimiento de.J otro ·cónyuge es siempre un requisito in
·dispensable, au·nque ·esté divorciado, porque la. situación de divor
do puede cesar en cualquier momento y en este caso e•l hijo adop
tado sin eil .consentimiento del otro cónyuge podrá ser ciertamente 
un obstáculo para ·la reconciliación. 

Tanto el consentimiento del adoptante como el del cónyuge 
del -adoptante, aún •cuando :la adopción no sea conjunta, deben 
•constar ·en •la escritura de •adopción; •la fa·lta de este Tequisito sería 
causa de nu•lidad del acto por falta dr;J forma•lidades externas. 

•51 adoptado, como ·el adoptante, debe ser una persona natu
tura•l; puede ser mayor o menor; casodo o soltero, pero en todo ca
so quince oños menor que el adoptante; en el ·caso de que ·la adop
ción se haga ·conju·ntamente por los cónyuges, el ·adoptado deb3 
ser quince año� menor que ambos. 

• 

El consentimiento del adoptado debe ser personal, mientras 
sea :posible. Si es mayor con su consentimiento bas.ta, si es menor 
se requiere además ·e·l consentimiento ·de las personas ·que deben 
prest·a·rlo paT·a qúe pueda d menor casarse ·o en su ·defecto el de 
un .curador especiad; si es absolutamente incapaz sólo se requerirá 
el consentimie·nto de su Tepresentant·e ·legal o .de un curador espe
cia•l, puesto que siendo absol·utome·nte ·incapaz, no puede prestar 
su ·consentimien�o porque éste no existe; quien está bajo gu·arda 
se·a ma•yor o menor, necesita• del ·consentimiento de su guardador, 
aún en el caso del disipador, porque si no fuera así sería tanto 
como a:utoriz>ar o éste para •cambiar •de curador sin justa causa, 
porque con · la adopción quedan sus bienes bajo ·la gu:arda del o
doptante. 

Quien ·esté bajo guar·da ·no puede ser ·adop1ado por su guar
dGdor, sino cua·ndo cumpla la edad de diez y ocho oños y al guar
dador ,Je hayan sido aprobadas ·las cuen1as de su administración. 
Esta disposición es un rezago de da, tutela oficiosa· o vol•untaria del 
Código Fwncés de 1804 y creo que debe abolirse, para osí poder 
dar \)'1 niño, ,un hogar de.sde la más Henna· edod, que es precisa- • 
mente cuando más ,Jo necesita; se pr·esentaría el problema ·de que 
el •consentimiento para l·a -adopción sería dado por e•l mismo adop
tante, pero sería fáci·l ·el solucionarlo nombróndole O<l pupilo un 
curador especia·!, con la aprobación previa de ·las cuentas al a
doptante. 

En caso de que la persona bajo cuyo poder esté aquel e; 
·quien se pr-etende adopta·r se niegue a dar su consentimiento, éste 
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no puede ser supl ido por el de la justicia. Este p u nto merece una 
reforma en e l  sentido de que pueda ser suplido el consentimiento 
del guardador cuando ·no just if ique su nega•tiva, porque en ta-l for
ma se evitarían posibles perj·u i cios paro e•l menor que no puede 
ser •adoptado por un simple •capricho de ·su guardador. A los pa
dres del pupi-lo sí debe dejároseles en libertad de prestar su consen
timiento puesto que éstos tienen derechos a.dqu·irid'os por ·la n atu
raleza, derechos que de ni·ngu·n a• ma nera podemos vulnerar. 

El p u nto referente a • la adopción de hijos -natura, les, ha sido 
muy discutido, ·no tanto en Colombia como en los pa íses' europeos. 
Nuestr-a :ley •no dice nada O'l respecto. Me inc l i no a pensar que de
bería prohibirse, porque con e/1/a ·se perjudicaría en vez de bene
ficiarse en el aspecto potri mon i a l, a l  h i jo n atura• l .  

Además, como lo ·dice d'on Ferna ndo Yélez, no parece razo
nable que dos personas l iga.das por el vín cu: lo 'de , ¡a  sangre, cua n
do constituy-en un estado civi•l def inido, pueda-n cambian/o por u no 
simplemente i l•ega1 l .  Es ci·erto que esta dase de adopción no es•f:l 
p1·ohibida en ·la · l·ey, pero también es cierto q ue no solamente no 
·complementa l a  na•tura:lezoa, s ino que -/1/ega a contradecirla, es pur 
ell11o por lo que debe ser proh ibido. 

En lo q ue se refiere a los hijos s implemente i•legít'imos, ei 
problema no exi ste, porque éstos no tienen hliación establ lecida ,  ya 
que el  vínculo natura l que -los u ne no1 está reconocido ·lega lmente 
y además porque para ellos su condición mejoraría con la adop
c ión .  

REQUISITOS DE FORMA O EXTERNOS 

. PERMI·SO JUDICI AL: el permiso del juez de•l dom ici'lio deil a
doptado -es esencia:/ par-a toda a-dopción, el func ionario competen
te para otorgar este .perm iso según •nuestra ley es el J.uez del Cir
cu ito en lo Civi 1 l .  •E·n nuestro concepto, ·tratá ndose de un adoptado 
menor, que segú n  los f i nes de ·la adopción así conviene que sea 
s·iempre, debería da-rse competencia {l los Jueces de Men ores, por
que estos funcion ar ios deben ser especia,liz{ld'os y porque deben 
estar en mejores •condiciones para a preciar las venta j as o desve nta
jas que pueda·n s ign ificarle a · l  menor · l a adopción, porque el  Juez 
q ue concede el permiso debe hacerlo con conocimiento de causa 
y osí debería expresarlo , ¡a ley. Una adopción i n conveniente no de
be ser autorizada. 

E'l Juez ant·es ·de conceder el  permiso, debe estudia·r si se han 
cumplido •l-os requisitos 'leg-a·les, especia·lmente dos relativos ·a l esta
do civil, sexo y edad de :los interesados, con ·este f i n  deben presen
társele oportunamente •los comprobantes respectivos. Al Juez ·debe, 
dá rsele ' l ibertad pa-r-a ·estud'iar todo 1lo q ue considere oportuno pa
ra  forma·r su juicio, especia-lm ente en lo que se refiere a conve-
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n iencia pa-ra el od'optado, para el t lo sería muy d el caso oír •a i.)s 
pa-r ientes de éste. , 

.ESCRITURA .PUIBLic;A: la •escritura púb l ica es otra de ·las so lem ni
dades requeridas en ·la adopción,  en dla debe estar insertado el per
m iso del ·juez que autorizó ·l·a adopción, el consentimiento prestado pOí 
• los parientes de l  ·adoptado o por e·l •cón•yu·ge en su caso y el con
sent im iento de •las partes. Lo esCrituro deberá estar firmada ¡:'Or el 
juez q ue concedió e l  permiso: por el adopta·nte y e•l  adoptado si 
sabe hacerlo y e n  su oa·so por da .persona que haya presta·d'o su 
consentimiento pa-ro lo ·adopción, por e l  ·no�ario ünt·e quien se ex
t ienda y por dos tes·tigos. 

INV'EINT AR•IO: si e l  odoptÓdo es menor o si es persona que 
esté bajo guarda y tenga bienes, el adoptante está en la obl ig·a
ción d e  ha·cer inventario solemne •si es a nte notario y por escri
tura :públ i-ca, o jud icia · l  si do hace ünte e1 l • juez, q ue debe ser el  m is
mo q ue ho autorizado 1 l·a adopción o concedido el permiso. El in
ventario jud icial debe ser  protocola·do e n  u na notaría que debe
ría ser • la m isma en donde se otorgó . la· escritura de adopción .  

CAUCION: el  odoptonte debe prestar ·Caución, a safisf.a.cción 
de q u ien concedió e•l perm iso o p restó e:l consent imiento para la 
adopción de•l incapaz, con ell Hn de re•sponder de ¡los bienes del 
i n capaz o sea de • los que figuran en el ·inventa•rio. La caución debe 
ser •aprobada por e. l j uez, y puede ser persona•!, prendaria o h i po
tecari-a. 

S'i el adoptado fuere menor o persona reputada como menor, 
tomará el j uez l-as demás providencias qye est ime n ecesarias en be
•neficio de · lo persona del  adoptado y en seguridad de sus bienes. 
En •cuanto o ·l·a persona, las p rovi·dencias pu e den referirse a · la 
crianza, ·educación, establecimiento, residencia•, etc .  E n  cuanto a 

11os bienes, pueden referirse o ·su inversión, conservación, d is�posición 
etc.  En consecuencia, lo. a·utoriz•ación dada ·a·l j uez e n  este sentido 
es ampl i·a, para• resolver •según su criterio ' lo que sea. más conve
n iente -a da persona y bienes dél adoptado incapaz. Es por ei.Jo 
por  lo que volvemos o i nsistir •en que • l·a competencia en es�os asun
tos debería dárseles ül juez de menores, funcionario que debe ser 
técni.co e n  estos menester·es y que debe· ·asimismo'

·estm •asistido por 
profesiona· les ·especiol iz-ados e n  asuntos socia•les y m uy especial
mente e n  todo • lo que se refiere o los menores, por q u ienes 1 l·a l ey 
d�be mostrar s iempr·e especial preferencia· como q ue son quien o5 
habrá n de dart l •e bri1 l • lo  o l l·a• patr-io ·cu<Ondo • l leguen a · la mayoría. de 
edad, todo esto s i  han sido bie n d i r igidos. 

HECTO DE LA ADOPCION: el parentesco civi l  resu ·lto nte de b 
·adopción, t iene ef.ec;tos m u y  restri·ngidos. Según el código civi· l co
lombiano, artícu• lo 50, este parentesco no pasa de • las respectivas 
personas contr·atantes o sea· del  adoptante o adopt-antes y de·l a
doptado. La 11ey es dema-si·ad'o : lücóní·ca al hab lor de :los efectos de 
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la adopción; excl uye a 11os terceros seg ún e:/ texto de,J a rtículo 50 
pero luego aparece que un tercero co'n e•/ a doptado, como lo es el 
h ijo natural del a doptante, viene a concurrir en la herencia del p�J
dre com ún y es afectado en sus derechos herencia/es, pues que e 
fa l ta de ascendientes legítimos, �el h ijo natura l ten dría la m itad 
de 1/o que de corresponda o1l �adoptado puesto qu �e éste adquiere 
los derechos de h i jo � legítimo. Luégo no es que no pasa en sus efec
tos, s ino que sólo se establecen r�elaciones juríd icas entre adopt..J,�· 
te y adoptado. , 

La sol uc ión de que �/m re lac iones jurídicas  sólo nazcan entre 
adoptantes y odoptado es perfectamente jurídica si a tendemos a 
que d�o a dopción es un ,contrato y �como �ta11 sólo entre ,Jos contratnn
tes nacen relaciones jurídicas; por 1/o mismo, :J'Os relaciones civ i leo 
que de él  resu1/t�an se :l i m itan a esas personas. En cuanto a los de
más efectos, ya hemos visto que sí se producen respecto de terceros, 
porque éstos a unque no tengan rela·ciones civi1/ ·es con las  partes por 
efecto del contrato celebr�ado entre �el l a-s, pueden ser af.eotados er 
sus derechos. S in embargo, los-hijos legítimos de�l h i jo adoptado de
berían ser considerados por 1 /a : ley, como nietos ' legíti mos del a dop
tante y en esta forma sería más j u sta l a  ! ley. 

No obst-ante l o  ,anterior, e1/ principio tiene una excepción con
s ignada ,en l a  misma 'ley, en do r-eferente o l a  nu•l idad del matrimo
nio contra ído por el a doptado y la esposa del ·adoptante, q uien es 
un ter,dero en la a dopción y el efecto es tan grande que esta nuli
�dad �es insubsona b l e. Así m ismo, l a  Gdopción produce im portantes 
efectos relaciona-dos con el matri monio entre el padre y ' la madre, 
�con el h i jo  o la h i ja adopta�dos y entre el �h i jo y :/ a espos

·
a del adop

tante, como lo vimos, de acuerdo �con el  nu m era�] 1 1  del artícu lo 140. 
El matrimonio contraído entre estas personas es nulo con nulidoc! 
insu bsanabl/'e; Ia justificación de esta ·nul/i dad es bien g rande si 
pensamos que 'la pureza. ,del hogar y 'la mora' l idad de 1/a fa m i lia se 
verían seria mente comprometidas si se perm it ieran, estos uniones, 
porq u e, con la 'Odopción se h'a querido i m itar o +a� natura/ez;a y és
ta es contraria a ;Jos uniones entre podres e hijos. 

Los padres �adoptantes y los h i jos' �a doptivos se deben recípro
camente a limentos necesarios o sea sólo ,Jos que bastan para suS"
,tentar :/a v ida.  Cr�eo que ,Ja ley no es , Jógiw en este punto, p orque 
si a q uien hizo una donación �cuantiosa se le deben a l imentos eÓn· 
gruos o sea oq ueHos que hab i l itan para vivir modest�amente de 
acuerdo con su posición social ,  porq ué, repito, no ha �de tener el 
mismo derecho quien le ha dona1do ,¡,a fe licidad, cariño, afecto, edu
ca'ción y posición soda'/ a otm persona? Será que :la ley consider::> 
·de más va• l or una dona-ción en d inero superior a ,Jos dos m i l  pesos 
($ 2.000.00) que lo donación de un hogar honrado, en donde S'= 
van a recibir afectos; forma�ción rectQ y educación adecuada? Se
guramente que no, luégo 'se impone una r-eforma en este punto. 



42 Horacio Múnera G. 

La l ey considera que el a dopt·a•nte y el adoptado deben ser 
oídos •cua.ndo se ma.nda que se oiga a ,Jos parientes y forman el 

cu•aorto grupo ent•re !Jos parientes según e•l •artíwlo 61 del código 
civil. El parentesco en cuanto a d ere.ahos y ob< l igaciones, que na
cen con l a  adopción, entre a d opt·a•nte y a doptado es el  que co
rreO>ponde o ·los padres e hijos ·legít imos; si el  .adopta d o  estuvk:re 
bajo el .poder  de guardador, a:l •momento de la adopción, sa.Jdrá 
de él y quedará ba jo la patria potestad ·del adopta•nte, pero 1 la l ey 
deja un vado 011 •no decirnos quien e jerce i la  •representa.ción del 
a doptado cuando éste se· encontraba bajo :Ja patrio potestad d·, 
su padre por < la  n at.ura l eza, a l  momento m ismo de : la  adopción. 

Con respecto a : ¡a autoridad p atem·a y·a h emos visto que co· 
rresponde a·l adoptonte puesto que éste y e l  adoptado adquieren 
reO>pectivamente •los derechos y obl igaciones de padre o madre e 

hijos < l egítimos, ·según •el .ar-tículo 281. 
En lo que se •refiere o la patria potestad ya hemos visto q0e 

se e ncue.ntra un poco deficiente en nuestra l egislación . E · l  adopta
do saJo quedará ba• jo iJa patri·O potestad deJ Gdoptante cuando es

tuviere bajo el pode r  d e gua rdador, pero si est·uviere bajo la pa
trio potestad de su p a d re o madre por la natura.Jeza, parece que 
no sa·liera de eHa . Luégo en este ·caso, i • lógica mente, ·los gastos de 
cr ianza y educación corresponderán a l  a dopta nte y e l  derecho de 
representación así  como también el •usufructo del  peculio a dven
ticio ordina rio de•! •adoptodo corresponderán a· su padre ·por l a  na
tumlez·a, todo ·Jo cua< l  constituye una evidente injusticia. 

Los gastos de cria nza, educación y establecimiento del adop
t·ado ·correrán de cuento del  odoptante; •pero si la a d opción ha si
do ·hecha con juntamente por los cónyuges,estos gastos serán d e  
cargo •de l a  sociedad conyugol, como s i  se tratare d e  u n  descen
d ie·nte ·legítimo. Si el adoptado tuviere patrimonio propio, los gas
tos se- sacarán ·de él,  conservando en · lo posib l e  el ca pita l .  

E l  a ntiguo código de Gundi nama rca, w m o  . la m ayoría de !os 
cód igos modernos, .esta-tuí·a como •es 1!o correcto, que · la  patria po
testad siempre que a el·la haya .Juga r, corresponde a • l  ·a•doptante, 
O'SÍ el ·ddoptodo esté, a•l momento de .la adopción, bajo la p otesta.:l 
de sus .padres o que no se ha•He bGjo .Jo, p atrio potesta d .  Además, 
según e•l  espíritu ·de los códigos modernos, el adoptado, por efecto 
de da adopción, se a ma-ncipa de sus padr·es por la natumleza, por 
•lo tonto si el adopta·nte l lega re a perde r  la p atr ia potestod, ·no por  
et l · lo recuperan el padre o madre · l·egítimos o n a•tur-o les, • la  patria 
potest·ad .  

Como consecuen cia de ·l ·a adopción, e:l adoptado debe salir 
de  la patria potestad, así como sa l.e ·de ·l a guarda en que se en-
cuentra, si queremos ser justos. ' 

La patri ·a potestad debe ser ejercida por ·el a·doptante en <la 
m isma forma que los pad res < legítimos, de a quí podemos concluír 
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que, si dos adopt·a·ntes •son ambos cónyuges, 1/.a patria· potesta.d co
rresponderá en primer rugar o/ mari·do 'f ·O foQ'Jta' de éste por CUa•/
quiera causa dega•l, •O ·1-a madre mientra·s ·g·uarde buenas costumbres 
y no pase a otras ·nupci-as. 

Ahora bien, la ley no nos dice, .como decía atrás, a quien co
rresponde ·la patria potestad de·/ adoptado, •cuando estuviere b-ajo 
la patria potest-ad de su padre legítimo a'l momento de verificarse 
la adopción. Sin embargo el artículo 278 nos dice: "si el adoptado 
tiene bi·enes y está ba jo e•l poder de otro persona, e,l .adoptante 
deberá dar caución •a saHsfa,oción del padre o gumdodor en res
pomabi./ida·d de esos bienes y éstos deberán recibirse con inven
tario solemne o judicial, protocolándose este último". Luego si reci
be los bienes con inventario y presta caución para responder de 
ellos, es porque está ejerciendo ,/a representación de ./a patria po
testad, por lo menos en el aspecto patrimo:niail, porque estos requi
sitos son ·limitaciones a. eHa y no podemos limitar -lo que no existe. 

Así p'Ues. que •la· p·a.fri.a potestod debe pertenecer a•l adopta-nte 
en todos ,Jos casos y está bien que se le imponga•n esas 1/imitociones, 
sin que se vaya a llegar por este medio a cercenar/e demasiado 
sus derechos, como lo hacen otros códigos, quitándole el usufructo 
de los bienes ·del adoptado, parquet con eJ./a se le deficulta, en 
vez de facilitar·l·e, el cumplimiento de sus deberes. 

El código nos dice además en el artíwlo 281 que el adoptado 
quedará ba·jo ·J·a tutela o cur·ad'U'rÍ·a de Ja. madre adopta·nte en su 
·caso; creo que esta parte está subrogado, primero por e·l artículo 
53 de •la ley 153 de 1887 y luégo por él artíwlo 1 3  de :J•a 'ley 45 de 
1936. Se explioa la disposición del artículo 281, porque e•l ·código 
no permitía a ·los mujeres, en ningún caso, el ejercicio de .Ja patria 
potest·ad. 

El adoptado, no obstante que el código no nos dice nada a•l 
respecto, debe. conservar su fami·lio natura1l. Así, •los derechos a 
pedir a'limentos y a darlbs y e·l derecho d'e herencia, tonto pa·siva 
como activamente, deben permanecer; está bien que por ,JG conven
ción se ·Creen estos vín·culos con otras personas, pero no está bien 
que se destruyan los ·lazos que forma .la natum1leza. 

Otros códigos estatuyen expresamente que el adoptado no 
pierd.a los nexos que tenía con su fami,lia natural. No hay razón 
para que nuestro código no consagre expresamente ·la misma dispo
sición, como manifestación 1/ógica del respeto a la fami•lia dada por 
la nutura1/eza. 

No obst.ante lo •lógico que nos parece ·lo onterior, !/a .ley con',)
gra, como lo vimos antes, 01/gunas excepciones ·lógicas también, co
·mo son: la patria potestad, ·la autoridad paterna y además el dere-. 
cho a conse·ntir en el matrimonio d'el adopt·ado menor, ,Jos cuales 
deben corresponder a•l adoptante desde el momento de ·la adopción. 

E·l derecho del adoptante a nombrar tutor o curador por testa-
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mento, prácti·camente no existe. E l  a rtículo 283 perm ite a l  padre 
o madre a d opta ntes nombrar tutor o c urador por testamento o a cto 
entre vivos, a'l adoptado, conforme a lo d ispuesto por el a rtícu lo 
450; este a rt ícu l o  a u nque hab la  de nom bra miento de tutor y cu
rador ;lo que perm ite es que cua ' lquiera person a que done o deje 
a lgo a l  p upi·lo, pueda nom br.ar u n  ·cu rador odj·unto para que inter. 
venga ún icamente -en la ·ad m i n istración de Jos b ienes donados o 
l egados a l  pupi,lo. Luégo el artícu lo 283 no conf iere nada nuevo a l  
·adoptante puesto que éste tenía e l  derecho a ntes d e  l l egar a ser 
adoptante. 

Otros cód igos son fl'\ÓS lógicos que el n uestro, puesto que le 
dan -derecho d a dopta nte a nom brar tutor o curador al a doptado 
con preferencia a ·los p a dr-es legítimos o natumles, y digo que son 
más ·lógicos1 porque si  la autoridad paterna y la patria pote5tad < las 
ejerce el a dopto nte con prescindencia .de los padres por < la  natura
·leza, es natura·! que tenga d erecho a nombrar guardador al adop
tado. 

Así m ismo el ·adopta-nte debe ser l l amado con preferencia ·a los 
padres , legítimos o natura iles ·a l a. guarda: •legítima del odoptado y 
éste debe· ser • l < l amado a il·a gu-arda •legí·tima de:l adopta nte i n med ia
tamente después de · los h i jos .legítimos o natumles de éste. En caso 
de que el h i jo legítimo no pueda ser gua rdador de su padre po•· 
proh ib ir lo •la ·ley, como en el caso del  disipador, el adoptivo por l a  
misma <razón tampoco podrá serlo. 

E · l  adoptado que e jerza .la guarda legítima del adopta nte, de
be prestar ca ución de conserva ción y restitución y confeccionar in .. 
ventar io, así como e•l adoptante debe h a cenlo para ejercer l a patria 
potestad. 

La guarda legít ima no debe tener . l ugar cuando ha expirado 
la adopción; así m ismo debe cesar si ésta e xpira, pero debemos te
n er en cuenta que la adopción d ebe ser un vínculo f i rme, que no 
pueda romperse con faci l id a d .  

E l  derecho hered ita r io, ta l como lo reglamenta n uestro códi
go, entre adoptante y adoptado, ofrece serios reparos, si atendemos 
a l  texto de la dispos ición el cua l es el siguiente: "E l h i jo a doptado 
puede heredar  a · l  pad re por testam ento, en caso que no haya as
cendientes : legítimos y si ·los h u biere sólo tendrá derecho a una dé
cimo pa rte de ;los b i enes, pero el •adoptante en n in_gún caso podrá 
ser heredero de11 ·adoptado. (artíwlo 282). 

Sobre e l  derecho hereditario estudia don Femando Vélez dos 
sistemas, decidiéndose por el .primero de e:l,los . Vamos a estudiar con 
él  este pu nto, .por ser de m ucha Ímpor·tancia .  

PRIMER SISTEMA: este sistema es e l · que consagra el  artícu lo 
282 cua ndo nos d ice que e l  a doptado e n  n ingún caso puede heredar a l  padre adopta nte abintestato; l uego, no es legit imario. Así 
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las  cosas, la d éc ima pa rte de que h a blo 'la. •ley es ·la porción .l im i 
ta d a  de l  patr i m o n io que puede de jar  ·e l  adoptante a l  adop·tado pe
ro sólo en caso de que haga testamento; luego la condición del 
adoptado en este ·derecho ·es peor q ue ja del  extra ño a qu ien se le 
puede dejar  l a  mitad o : la cua rta parte Cle los bienes seg ú n  q u a 
exista n o no · desce nd ientes. 

Es  claro que er artíwlo 282 no hab-la de los h i jos .leg ítimos, 
porque en este evento la adopción es prohibida o ha fenecido con
forme a l  ·artícu·lo 287. Ya hemos visto que esta ú ltima dispos ic ión 
debe cambiarse e n  nuestro estatuto civi l .  E n. e l  caso del  a rt ícu lo  287 
vemos que e•l a d optado se hace acreedor a una. m ejora en la he-. 
rencia del adopta nte, puesto que éste puede de jar le a qu ien  fue 
su h i jo, (yo no >lo es en virtud de ·la disposición mencionada)  la 
cua rta parte de sus b ienes, como extraño q u e  es,  mientras que sub
sist iendo l a  a dopción y teniendo e l  a dopta nte ascendientes legít i  
mos, só lo  puede dejar  a su  h i jo , ¡a  d éc ima pa rte d e  sus bie nes. 

S i  el odopta nte t iene h i jos n aturales, no sabemos, porque la 
ley t iene un vacío, qué ' cuota puede dejar•l e  al adoptado. Pa rece 
q u e  sea la cua rta parte y pa rece que sea el doble de ·lo  que · le co
rresponda a.l natura.J, pero s i  a l  mismo tiempo existen ascendiente:; 
legít imos del  a doptante, a l  a doptado sólo •le tocará la décima pa rte 
de los bienes. Aquí  d ebe tenerse e n  cuenta de que �a a dopción ta l 
vez pueda fenecer por .la venida de h i jos ·leg í,Hmos del  h i j o  natura l .  
E n  m i  concepto cr·eo q u e  n o  fenece porque la ley 111 0 consa gro ex
presamente esta ca u-sa•l de fenecim iento. 

Cuando e l  adoptante tenga 6tra clase de h erederos, q ue 
no sean leg it imarios, puede dejo r·ie a1l h i j o  adoptado todos sus bie
nes, s in  perjud ica-r ,Jos demás as ignaciones forzosas como a l i m entos 
y porción wnyuga•l .  

A lgu nos cód igos como e l  fra ncés, confieren a-1 adoptado e l  m is
mo derecho hereditario que ol h i jo nacido en matrimon io.  Otros co
mo el de Cund ina ma rca, por e l  contrar io, no •le confieren n i n g ú n  
derecho como ·legit imario. 

En l o  que corresponde al a doptante, éste seg ú n  el texto del  
a.rtíwlo 282, no adq u ier·e n i n g ú n  derecho en b herencia del  a dop
tado, ni abintestato, ni por test·a mento. Co nsideramos, a•l igua•l que 
todos los comentaristas de•l código civi l ,  como •abs·u rda esta d isposi
ción, porque s i  un extraño puede heredar, por qué se le qu ita ese 
derecho a qu ien tiene ta ntos nexos con e l  causante? Esta ría bien 

. que se esta blecieran a lg un as l im itaciones, como por e jemplo :  q ue 
el a dopta nte no tenga n i ng ún derecho en ·lo herencia de l  adoptodo 
q u e  m uere impúber, p ero no es j usto hac·er tan drá stica ·la d ispú
sición. 

SEGUNDO S I STEMA: en este sistema el a doptado es legit ima
r io, par consigu iente es preferido e n  las sucesiones test a mentarias 
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y e n  .] a s  i ntestadas t iene ·los derechos d e  h i jo ,]eg í.timo, porque · la 
a dopción da al adopta do esta ca l idad seg ú n  e l  artículo 281 . 

Pero d ebemos observar que si n uestr·a .]ey d ispone que e•l a 
doptado p uede heredar a l  adoptante, por testa mento, e s  c l a ro que 
no p uede heredar lo  a b intestato; ·l uégo si e l  adopta nte no deja e n  
s u  testa mento nada a l  adoptado, éste ño t iene asidero en l a  ley 
para hacer reol amo a·l g u no.  Luégo ·l b  d écima pa rte de q ue h a b l a  
l a  .]·ey he•ne que r·eferiJse a su cesión testada•. . 

Don Fernando Vélez dice que el adopta do no debe ser legiti
mario e n  ·n i n g ú n  .caso y ese es el pe nsam iento de nuestro legis 1o
dor, pero no deben cercenársele sus derechos completamente como 
lo  hace nuestra ley y como tan connotado civ i l ista lo pretende.  Y es 
más, pam los efectos f i-sca les el •a·dopta d o  debe -ser considera·do 
como h i j o  y no como extra ño, forma como ·inj ustamente lo toman 
los  reca uda dores de hacienda. 

A l  adoptado .]o  pod ría y ·debería equ ipara< ,Jo . ley colombia
na,  en e l  derecho hered it·a rio, •a.l h i jo na·tura•l, •conced iéndole inck
sive e·l d erecho ·de represento ción, esta bleciendo en este pu nto u n a  
excepción a.] pr i n ci·p io de q ue la adopción só lo  crea re,l aciones 
j urídicas e ntre ·los contrata·ntes, en esta forma sería m á s  j u sta. Po
dría de ja rse el pr inc ip io de heredar só lo por testa mento, para e l  
adoptante, con • las •l im itaciones que puedan resu•lta.r d e·l caso, e n  
concurrencia con la  fa m i·l ia natura l  d e l  adoptado, vgr:  s i  ex isten 
descendie ntes de éste no puede dejarle · lega-l mente, más de ·la  cuarta 
pa rte ·de sus b ienes. • 

Pasemos ohora a otros p untos y consider·emos el ape l l ido d e l  
adoptado; notamos que e l  si·l•encio e n  este punto e s  tota l e n  n ues
tro cód igo, por : lo ta nto, ·e·ntre nosotros e l  adoptado debe conser
va r e l  o pel• l ido de su fam i•l ia por · la natura leza, puesto que no existe 
fundame nto lega,] para usar e·l de l  o·dopta·nte. Esto modifico subs
ta ncia•l mente uno de los objetlvos a nt iguos ·de la o dopción, sin que 
haya razón suf i·ciente pa ra elr lo. 

Al g u nos códi·gos ordenan espedafmente q ue el odopt·a do to
me el a pe l l ido derl adoptante o .por • lo menos -que lo ·agregu e  o los 
p ropios. Otros consa·gra n este derecho como f.acu ltativo para e l  a
doptado; odemás es .]ógico notar que s i  el <ldoptado toma el ape
l l ido d e l  ado pta nte se considera que entra m á s  en lo fam i l i a  de 
éste y por ·lo ta nto tendrán más d e rechos en e•ll a .  

Creemos nosotros que podrían mezolmse ,Jos dos pri•ncip ios men
cionados, estatuyendo que cuando el a•dopto·do es impúber tome 
en todos l os casos el a pel·l ido del adoptante, de jando e•l dere:::ho  
como facu lt-ativo ¡para los  a doptados p ú beres. P·ara 'l o  anter.ior nos 
basa mos en que e·l adopt-ado imp úber, so bre todo s i  es i nfa nte o 
n i ño, podrá .l l egar a sufrir un chocs cuando crezca y se d é  cuenta 
de la d isparidad de ape l l i dos wn los de sus pa dres y si a e•lo lo a g re
g amos la chacota q ue <le hagan los a m igos, ya podemos supone.-
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·el res u lta·do. E l  fin de l a  adopción es soci a l  y para cump·l i r  mejor 
ese f in  debe hacerse en ·forma que el n i ño, siéndO'Io, o cuando ! l E:  
gue a l a  pubertad, no  sufro chocs psicológicos a l  descubhr su  ver
dade ro or igen y más si éste ha sido fuera ele ,¡a ley. 

E n  e l  caso de que el ·a doptado sea un huérfano víct ima de la 
violencia,  es lógico que crecerá con menos od ios a l  ver que otre1s 
personas se -lo d a n  todo i ncluso su nombre y en muchos casos es•o 
ayudará a olvida·r •l as  escenas atroces en que perdieron la vida 
sus padres y herm a n os; porq ue 'no es  bueno que los n iños recuer
den todos aquel·los •actos de barbarie. ' 

Así las cosas el adopta nte n o  podrá oponerse a q u e  e l  adop
tado tome su a:pel·lido y que éste ni s iqu ier·a ·tenga q ue obtener e l  
consentim iento especia·! para e ll o .  Así el odoptado p o r  u n  matri
monio tomará . /os apel·l idos de ·los e sposos como si se -tratare de 
u n  h i jo • legítimo y e l  -ad optado por •uno sola· persona tomará los 
apeld i d'os de' ésta, con el· lo se hace m ás perfeota l a  im itación de 
la natura l ez'O y se hace u n  mayor bi·en .  

F'o-o evit a r  d .m icu ltodes, •los ape l l idos con q u e  el  a :::!opt ::; :l o  ha 
de qJ1.dar; se consigna rán en d-a escritu r-a d'e adopción · Por <:ste 
solo 'r echo y p a ra darle p u b l i cidad al a cto, la escritura• de!::Je •eg i:;
J'r; : se; en esta forma y por efecto de - la publ icidad, se irá forrn·a ndo 
una conciencia e n  l·a sociedad e n  favor de la a dopción, red undando 
todo esto en beneficio de m uchos. 

E n  lo  que se ·refiere a 1 -a partida de na•c imiento podemos· con
siderar lo s igu iente: s i  ésta ya está asentada, no debe aherarse, pe
ro si se va a a-sentar, el osiento debe ha.cerse ha·ciendo constor a !  
adoptado só lo  como h i jo adoptivo d e  fu lano o de f u l a n o  y pera n J .  
Ah ora bien,  para efectos de ide ntificación debe a n ota rse a·l m a r
gen de la partida pr imitiva, cuando exista, • los a pel·l idos · q ue en 
a-delante /•levará e:l adoptado, en esa form'O podrá rel-ac ionarse la 
partida de nacim iento con l a  escritura de adopción.  

S i  el adoptad o  s igue s iendo conocido con e•l a pe l·l ido del  adop
tante, es natu ra l que tenga derecho -a t-ransmit ir  e·l m ismo ope/.l ido 
a sus descendientes y esta es u n a  s ituación que : ¡a ley no pvede des
co n ocer sin semb rar e·f caos q u e  se producir ía co n ·la d isparidad 
de a p e l l idos. 

La odiopción, seg ú n  el cód igo c iv i l  colombia no, fenece só lo  en 
tres casos a saber: 1 '? Por revocación. 2'? Por muerte del  ·adoptante 
o d e l  adoptado, p ero debemos tener en cuenta q ue , ¡a adópción 
que fenece es , Jo vól ida y que en caso de odopción con j u nta, no 
fenece por ·1'0 muerte de uno de ' los cónyuges. 39 Por Hegar a ·te ner 
e l  a dopta nte -descende•ncia • legíti ma .  


